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ADMINISTRACIÓ PROVINCIAL
Conservatorio Profesional de Música

limo. Sr.:

Vacante en este Conservatorio la 
plaza de Profesor Especial de Armo
nía, se convoca dicha plaza a con
curso-oposición, bajo el patrocinio 
del Excmo. Ayuntamiento y de la 
Excma. Diputación de Valladolid, 
entidades tutelares del Centro..

De acuerdo con el artículo 2.° de 
la vigente Reglamentación General 
de los Conservatorios de Música, De
creto 2.618-66 referente a la titula
ción que ha de poseer el profesora
do de los Conservatorios no estata
les y el procedimiento a seguir en 
cuanto a la provisión en propiedad 
de dichas plazas de profesores y con
siderando como supletorio el Decre
to 1.411-66, de 27 de junio, la admi
sión de aspirantes se hará con arre
glo a las siguientes

CONDICIONES GENERALES

L® Podrán concurrir a este con
curso-oposición los españoles de uno 
y otro sexo que reúnan los siguien
tes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho 
años de edad.

b) Poseer, de acuerdo con el ar
ticulo 14 y disposiciones transitorias 
cuarta y quinta del Decreto 2.618-66, 

de 10 de setiembre («B. 0. E. del 24 
de octubre») y Orden Ministerial de 
17 de octubre de 1967 («B. 0. E. del 
30») alguno de los siguientes títulos: 
Profesor Superior, Diploma de capa
cidad, Título profesional o de Profe
sor de Música conforme a la legisla
ción anterior, ser o haber sido Cate- 
dráticQ o Profesor en Cohservatorios 
de Música oficiales, o estar dispen
sado en virtud de resolución de este 
Ministerio del requisito de titulación 
por tratarse de personalidad de no
torio prestigio en la materia, previo 
informe de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando.

c) No padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico o psíquico que 
inhabilite para la docencia.

d) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones pú
blicas. '

e) Carecer de antecedentes pena
les. .

f) En el caso de aspirante feme
nino, haber cumplido o estar exento 
del Servicio Social de la Mujer an
tes o dentro del plazo de los treinta 
días señalados para la presentación 
de documentos.

g) Los aspirantes religiosos de
berán tener la correspondiente li- . 
cencía eclesiástica.

2 .a Los aspirantes deberán diri
gir sus solicitudes al director del 
Conservatorio, en el plazo de trein
ta días hábiles; a partir del siguiente 
de la publicación de la- presente 
Convocatoria, acompañadas del reci
bo acreditativo de haber sido abona
das las cantidades de 100 pesetas 
por derechos de oposición y 40 por 
formación de expediente.

3 .® Las solicitudes deberán, asi
mismo, acompañarse de una decla
ración expresa detallada de que el 
aspirante reúna todas y cada una de 
las condiciones exigidas en el apar
tado l.° de esta convocatoria, antes 
de la fecha de expiración del plazo 
de admisión de instancias, siendo 
invalidadas aquellas que no~cum- 
plan dicho requisito y quedando 
obligado el aspirante que el Tribu
nal proponga para la adjudicación 
de la plaza, en el término de treinta 
días a partir de dicha propuesta, a 
presentar la documentación acredi
tativa de las condiciones de referen
cia, quedando sin efecto la propues
ta del Tribunal de incumplirse di
cha obligación en el plazo citado 
y sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pueda incurrir el interesado, 
de existir en las declaraciones de su 
instancia. .

4 .^ Los ejercicios de este concur
so-oposición se celebrarán en el Con
servatorio Profesional de Valladolid,
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anunciándose la fecha, que no po
drá ser anterior a los dos meses 
desde la publicación de la presente 
convocatoria. Dichos ejercicios se 
desarrollarán conforme al programa 
que se inserta y ante un Tribunal 
oportunamente designado por el Mi
nisterio.

5 .^ Los aspirantes se presentarán 
ante el Tribunal cuando sean convo
cados para ello, haciéndole entrega 
de una Memoria sobre el plan do
cente de la asignatura, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

6 .^ Por tratarse de un concurso- 
oposición, el Tribunal valorará pre
viamente al comienzo de los ejerci
cios los méritos alegados por los as
pirantes. A tal fin podrán éstos unir 
a sus instancias los títulos académi
cos y certificaciones de méritos ar
tísticos y pedagógicos que, estimen 
convenientes.

7 .® Queda facultado el Tribunal 
para ampliar, si lo estima necesario, 
los ejercicios de oposición indicados 
en la presente convocatoria.

8 .“ El opositor aprobado tendrá 
desde el día en que tome posesión 
los derechos y deberes que corres
pondan, de acuerdo con el Regla- 
ménto del Conservatorio Profesional 
de Música.

El profesor nombrado percibirá 
la cantidad dé" 9.000 pesetas mensua
les, más los obvencionales que le co
rrespondan, sin que la retribución 
total sea inferior a la establecida en 
la reglamentación laboral de la en
señanza no estatal.

Valladolid, marzo de 1975.—El di
rector del Conservatorio, Pedro Zu
loaga.

ANEXO
Programa del concurso-oposición 
para la plaza d.e profesor especial de

Armonía
Puntos a desarrollar en la Memoria 

presentada por los señores oposi
tores.
A) Antecedentes y evolución his

tórica de la Armonía.
B) Criterio del señor opositor 

sobre la metodología de su ense
ñanza.

C) Plan de estudios.
D) Bibliografía.
A) Ejercicios escritos.
l .° Realización a cuatro voces 

reales de un bajo propuesto por el 
Tribunal. Este ejercicio será escrito 
en las cuatro claves tradicionales.

2 .° Composición de un coral a 
cuatro voces reales, cuyo arranque 
será propuesto por el Tribunal.

3 .° Armonización para piano de 
una melodía instrumental propuesta 
por el Tribunal.

4 .° Armonización a varias voces 
mixtas de una canción popular, cuya 
melodía, número de voces y texto 
poético será propuesto y determina- 
no por el Tribunal.

B) Ejercicios orales.
l .° Análisis formal, armónico y 

estético de uno o más fragmentos de 
obras propuestas por el Tribunal, 
perteneciente a tres diferentes eta
pas de la Historia de la Música.

2 .° Contestación a tres temas del 
adjunto cuestionario:. Uno determi
nado por sorteo, otro elegido por el 
Tribunal y el tercero elegido por el 
señor opositor. Cada tema deberá 
ser desarrollado en un plazo máxi
mo de treinta minutos.

3 .° Defensa oral de la Memoria 
presentada por el señor opositor. 
Este ejercicio consistirá en la con
testación a cuantas preguntas for
mule el Tribunal, sobre cualquiera 
de los extremos desarrollados por el 
señor opositor en la citada Me
moria.

C) Ejercicios práctico - docentes.
l .° Corrección en el encerado de 

un ejercicio propuesto por el Tri
bunal.

2 .° Impartir una clase teórico- 
práctica a un^ grupo de alumnos so
bre materias armónicas propuestas 
por el Tribunal.

Observueiones: ■
Todos los ejercicios podrán ser 

eliminatorios a juicio del Tribunal, 
quieñ podrá disponer, según su cri
terio, el orden de realización de los 
mismos.

Los ejercicios correspondientes al 
apartadó A) «Ejercicios escritos», 
serán realizados en clausura y en el 
plazo, máximo de tiempo que el Tri
bunal determine para cada uno de 
ellos.

Asimismo, será competencia del 
Tribunal Ja determinación del tiem- 
po que ha de concederse para la 
preparación y realización de los 
ejercicios correspondientes a ios de
más apartados, que serán públicos.

CUESTIONARIO

Tema l.° Elementos constitutivos 
de la Música.

Tema 2.° Polifonía. Contrapunto 
y Armonía.

.Tema 3.° Modos griegos. Modos 
eclesiásticos.

Tema 4.° Tonalidad y modalidad. 
Constitución de las escalas .

Tema 5.° Fundamento físico del 
acorde. El acorde como fenómeno 
armónico y estético-musical. Inter
valos. Consonancia y disonancia.

Tema. 6.° Función y enlace de los 
acordes de tres y más sonidos, en 
estado fundamental y sus inversio
nes. Consideraciones sobre las du
plicaciones.

Tema 7.° Cadencias. Su función 
en el discurso musical.

Tema 8.° El bajo cifrado. Su ori
gen, importancia histórica y su valor 
como medio didáctico.

Tema 9.° El Coral y su trata
miento armónico a través de la His
toria de la Música.

Tema 10. Modulación. Procedi
mientos modulatorios. Su función 
en los diversos estilos.

Tema 11. Elementos de orna
mentación melódica e intensifica
ción expresiva.

Tema 12. La pedal. Su evolución 
a través .de la Historia de la Mú
sica.

Tema 13. Armonía alterada en 
las diversas épocas.

Tema 14. La Forma musical. Su 
felación con la Armonía.

Tema 15. Evolución de los proce
dimientos armónicos desde Wagner 
hasta nuestros días.
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Vacantes en este Conservatorio 
las plazas de profesor especial de 
Solfeo y Teoría de la Música y de 
profesor auxiliar de Solfeo y Teoría 
de la Música, se convocan dichas 
plazas a concurso-oposición, en las 
mismas condiciones anteriormente 
indicadas para la plaza de profesor 
¿special de Armonía, excepto en lo 
referente a la retribupión de la pla
in de profesor auxiliar, que está do
tada con la cantidad de 6.000 pese’tas 
mensuales, más los obvencionales 
que le correspondan, sin que la re
tribución total sea inferior a la es
tablecida de la Reglamentación La
boral de la Enseñanza no estatal.

ANEXO

Programa del concurso-oposición pa
ra las plazas de profesor especial de 
Solfeo y Teoría de la Música y de 
profesor auxiliar de Solfeo y Teoría 

de la Música

Los opositores deberán entregar, 
d día de la presentación, una Me
moria que tratará sobre los siguien
tes puntos:

a) Desarrollo histórico de la Teo
ría de la Música.

b) Criterio del señor opositor so
bre procedimientos pedagógicos y su 
aplicación en la actual enseñanza 
del Solfeo.

c) Plan de estudios.
d) Material instrumental, biblio

gráfico y discográfico a emplear en 
la enseñanza del Solfeo.

Los ejercicios de la oposición se
rán:

A) Escritos.
B) Orales.
C) Prácticos interpretativos.
B) Prácticos docentes.
A) Ejercicios escritos.
1° Contestación a dos temas del 

adjunto cuestionario, uno elegido 
por el Tribunal y otro por el señor 
opositor. •

2° Realización a cuatro voces de 
Tiple melódico - armónico pro

puesto por el Tribunal.
T° Composición de una lección, 

^obre tema propuesto por el Tribu

nal y para el curso que determine, 
éste.

4.° Realización de dos ejercicios 
de dictado musical, a una y dos vo
ces.

B) Ejercicios orales.
l .° Defensa de la Memoria pre

sentada por el señor opositor. Este 
ejercicio consistirá en la contesta
ción a cuantas preguntas formule el 
Tribunal sobre cualesquiera de los 
extremos desarrollados por el señor 
opositor en la citada Memoria.

2 .° Lectura por el señor opositor 
del ejercicio escrito sobre temas, del 
cuestionario (ap. A), núm. l.°) y con
testación a cuantas preguntas for
mule el Tribunal en relación con el 
mismo.

C) Ejercicios prácticos interpre
tativos.'

l .° Interpretación a primera vis
ta de una lección de solfeo escrita 
expresamente por el Tribunal para 
este ejercicio.

2 .° Constará de dos fases:
a) Repentización y transporte al | 

piano del acompañamiento escrito 
de una lección de solfeo.

b) Realización al piano de un ba
jo cifrado acompañante a una lec
ción de solfeo.

3 .° Armonización al piano y a 
primera vista de' una canción popu
lar propuesta por el Tribunal.

D) Ejercicio práctico docente.
Impartir una clase de carácter 

teórico-práctico a un grupo de alum
nos de primero y tercer cursos so
bre materias determinadas por el 
Tribunal.

Observaciones:

Los ejercicios correspondientes al 
apartado A) serán realizados en clau
sura y en el plazo máximo de tiem
po qUe el Tribunal determine para 
cada uno de ellos. Asimismo, será 
competencia del Tribunal la deter
minación de tiempo que ha de con
cederse para la preparación y reali
zación de los ejercicios correspon
dientes a los demás apartados, que 
serán públicos.

CUESTIONARIO

Tema 1.“ El Solfeo como ense
ñanza básica de la Música.

Tema 2.° La notación musical.
Tema 3.° Métrica y ritmo musi

cales.
Tema 4.° Agógica, dinámica y ex

presión musical.
Tema 5.° El fenómeno sonoro.
Tema 6." Escalas y modos.
Tema 7° Intervalo, consonancia, 

disonancia y tonalidad.
Tema 8.° Melodía y armonía.
Tema 9.° La forma dé la Música.
Tema 10. La transposición y sus 

'aplicaciones.
Vacantes en este Conservatorio 

las 'plazas de profesor especial de 
Piano y profesor auxiliar de Piano, 
se convocan dichas plazas a concur
so-oposición, en lás mismas condi
ciones que las anteriores, estando 
dotada la plaza de profesor especial 
con la cantidad de 9.000 pesetas 
mensuales y la de profesor auxiliar 
con la de 6.000 pesetas mensuales, 
más los obvencionales que les co
rrespondan, sin que la retribución 
total sea inferior a la establecida en 
la Reglamentación Laboral de la En
señanza no estatal.

ANEXO

Programa del concurso-oposición pa
ra las plazas de profesor especial de 
Piano y de profesor auxiliar de 

Piano
l .° Interpretación de la obra 

«Preludio, coral y fuga», de César 
Franck.

2 .° El opositor presentará uña 
lista de seis obras importantes, in
terpretando la que designe el Tri
bunal y otra de libre elección.

3 .° Lectura a primera vista de 
una composición propuesta por el 
Tribunal.

4 .° Señalar digitación y pedal en 
una obra que será entregada en el 
momento.

5 .° Lección escolar con uno o 
más alumnos, demostrativa de la 
capacidad pedagógica del opositor.

6 .° Contestación por escrito y en 
clausura, en el plazo que determine
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er Tribunal, a un tema, elegido por 
sorteo, del siguiente cuestionario:

a) Escuelas prácticas en la mo
derna enseñanza del piano.

b) Problemas fundamentales de 
la técnica pianística. Tipos de ata
que. El pedal.

c) Evolución estética de la lite
ratura pianística y sus distintas ma
neras interpretativas.

7. ° Defensa oral de la Memoria 
presentada”

1.566

ADMINISTRACIO MUNICIPAL
CIGALES

Anuncio de concurso-subasta
El Ayuntamiento de Cigales ha 

acordado sacar a concurso-subasta 
la contratación de las obras de pa
vimentación de calles de esta locali
dad -(1.® fase).

Tipo de licitación: 5.274.886 pese
tas.

Fianza provisional: 105.498 pese
tas.

Fianza definitiva: Se constituirá 
de conformidad con lo determinado 
en el artículo 82 del Reglamento de. 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Plazo de ejecución: 18 meses.
Plazo de garantía: 6 meses.
Los proyectos, memoria y pliegos 

de condiciones, están de manifiesto, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde deberán presentarse las pro
posiciones, desde las diez a las tre

nce horas, de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial del 
'Estado».

La presentación de las. proposi
ciones, se hará en dos sobres cerra
dos, uno de ellos con el subtítulo de 
«Referencias» y el otro con el de 
«Ofertas económicas».

El sobre titulado «Referencias», 
deberá contener los documentos exi
gidos en el pliego de condiciones 
económico-administrativas.

La apertura de los sobres de «Re
ferencias» tendrá lugar, a las doce 
horas del siguiente día hábil, al del 
vencimiento del plazo para la admi
sión de^ proposiciones.

El acto de apertura de los sobres 
de la «Oferta económica», se inicia
rá con la destrucción de los corres
pondientes a los contratistas que hu
bieran sido eliminados en la fase de 
admisión, acto que tendrá lugar 
cuando lo señale la Corporación, con 
sujeción a las reglas previstas en el 
artículo 34 del Reglamento de Con
tratación.

La financiación de las obras, se 
llevará a cabo con cargo el presu
puesto extraordinario número 1 de 
1974, formado por este Ayunta
miento.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, de esta

do..., de profesión..., vecino de..., 
domiciliado en..., en nombre propio 
o en representación de..., impuesto 
del pliego de condiciones adminis
trativas y facultativas para contra
tar, mediante concurso-subasta, las 
obras de pavimentación de calles 
(1.® fase) al que se refiere el anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», de fecha..., acepta íntegras 
las cláusulas de los pliegos de con
diciones referidos y ofrece ejecutar 
las obras en la cantidad de... (aquí 
se escribirá en letra clara la canti
dad por la que se ofrece la ejecu
ción de las- obras).

Asimismo, se compromete al cuni- 
plimiento de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias: 
Protección a la industria nacional. 
Ley de Contrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación de los trabajado
res en el régimen obligatorio de se
guros sociales. Montepíos y Mutuali
dades, aseguramiento de los obreros 
por accidentes de trabajo y régimen 
fiscal tributario. -

(Firma del licitador o su apode
rado).

Cigales, 11 de abril de 1975.—El 
alcalde, Florencio Hernández.

1.645—1-451

MONTEMAYOR DE PILILLA

Aprobado por el pleno dé la Cor
poración municipal el expediente de 
modificación de créditos número 1/75 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifiesto en 
la Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto del 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen convenientes.

Montemayor de Pililla, 12 de abril 
de 1975-—E^ alcalde, Edmundo de 
Pablo.

1.586—1.452

VILLANUEVA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Villanueva de Duero,,'21 de abril 
de 1975.—El alcalde, Agustín Llanos..

• 1.738—1.453

ANUNCIOS NO OFICIALES
ANUNCIO

' Habiéndose extraviado recibo fian
za n.° 000486, de fecha 5 ¿^ mayo 
de 1973, importando I.OÓO pesetas, 
expedido por el Servicio Municipali- 
zado de Aguas del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid, sobre fianza 
constituida por la'Empresa Construc
tora de Castilla, S. A., para respon
der de obra ejecutada, se publica a 
los efectos oportunos.

Valladolid, 23 de abril de 1975-
1.720—1-454

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPÜTAOION PROVlNGlAt
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